


DEPARTAMENTO 

DE 

f1::STADO MAYOR.· 
Remito á Ud. con la presente, un ejemplar del 

Decreto nómero 306 que crea la "Escuela Militar de 

Aspirantes," un ejemplar del Reglamento Provisional 

de la misma ,y j hojas que contienen las condiciones 

á que deben satisfacer los jóvenes que deseen ingre

sar á la repetida institución. 

El fin que se propone esta Secretaria al remi

tir á Ud. los documentos de que se trata es que se 
----=--=--=---=--:_-_-_-_-_-----=�---::----:-----sirva ·�� r á los Jefes de los Cuerpos que 

se hallan en la jurisdicción de su mando, en qué con 

diciones deben enviar oficiales subalternos á la 

nueva Escuela, cuándo y de qué manera pueden hacer 

la propuesta para que ingresen á ella los Sargentos 

primeros ó segundos de los Cuerpos que sean aptos 

para ascender á Oficiales, y por óltimo, en qué con

diciones deben recibir en sus Cuerpos respectivos á 

los Aspirantes que después de hacer sus estudios teó , 

ricos hayan de permanecer por un semestre, practi

cando el servicio de filas en los Batallones ó Regi

mientos. 

En cuanto á las hojas que·expresan las candi 

ciones necesarias para que un joven pueda ser admi

tido en la "Escuela Militar de Aspirantes", tienen 

por objeto que pueda Ud. facilitar esas informaciones 

á quienes lo deseen. 

Igualmente Temito á Ud. la Convocatoria rela

tiva á la misma Escuela para que se sirva darle la 

debida publicidad 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 12 

de 1904. 



SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE GUERRA Y MARINA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO MAYOR 

CONVOCATORIA. 

Habiendose expedido el· Decreto que crea la "Escuela Militar de As-

. piran tes" pr1ra formar Oficiales de Infantería, Caballería y Artillería, que 

prohibe expedir Despachos de Oficiales en el Ejército á los individuos 

que no hayan· hecho sus estudios en dicha Escµela ó en el Colegio Militar 

en su caso, SE CONVOCA por la presente á los jóvenes que deseen ingresar 

como Alumnos á la repetida Escuela Militar de Aspirantes; en el concepto 

de que los solicitantes deben ser mexicanos, de 1 8 á 2 1 anos de edad, no te

ner 111alos antecedentes ni enfermedades crónicas ó c?ntagiosas, poseer la 

aptitud física necesaria para el servicio militar y haber terminado la instruc-
• I 

• • • 

c1on pr1mar1a superior. 

Los jóvenes que satisfagan las expresadas condiciones y deseen ingre

sar á la Escuela, deben dirigir al Senor Secretario de Guerra y Marina una 

solicitud escrita de su puno y letra, al calce de la cual deberá firmar el padre 

ó tutor dando su consentimiento para que el solicitante ingrese al Ejército en 

calidad de Aspirante; á la solicitud referida deben ad juntar un certificado 

del Registro Civil que compruebe su edad, otro de haber terminado la ins

trucción primaria y otro de buena conducta dado por persona abonada. 

. L.,as solicitudes, se admiten en el presente ano hasta el día 3 o del mes 

actual y en lo sucesivo durante el mes de Mayo y la primera quincena de 

Junio, ó en Noviembre y la primera quincena de Diciembre de cada ano. 

México, Diciembre 1 o de 1 904. 
P. O. D. S. 

EL SUBSECRETARIO, 

ffb. @rbaztin.ez. 



Condiciones de admisión en la Escuela Militar de Aspirantes. 

Los jóvenes que deseen ingresa1� á la Escuela deberán ser mexica

nos, tener una edad con1prendida entre los 18 y 21 años, y en el caso 

de minoría de edad, el consentimiento del padre ó la persona de quien 

dependan para ingresar al servicio de las armas en calidad de Aspiran

tes; haber tern1inado ·1a instrucción primaria, tener buenos anteceden

tes de conducta, estar vacunados y tener la salud y aptitud física nece

sarias para la carrera de las armas. 

Los jóvenes que satisfagan á estas condiciones y deseen ingresar á 

la Escuela, deben dirigir al Secretario de Guerra y Marina una solici

tud escrita de su puño y letra, acon1pañándola de los documentos que 

acrediten su edad y estado civil, así con10 de los certificados relativos 

á la instrucción y á su buena conducta. Al calce de dicha solicitud de

be firmar el padre ó tutor dando su consentin1iento para que el intere

sado ingrese al Ejército con10 Aspirante á Oficial. Dichas solicitudes 

deberán hacerse de manera que lleguen á la Secretaría de Guerra en el 

mes de Novien1bre ó en los prin1eros quince días del de Dicie111bre; pu

diendo adn1itirse por excepción en el presente año hasta el día 30 del 

último mes citado; también se adn1iten solicitudes en el mes de 1\-Iayo 

y en los prin1eros quince días del mes de Junio de cada año. 

Los jóvenes que ingresen como Aspirantes vivirán en la Escuela, en 

la cual recibirán vestuario, alin1entos, libros y las atenciones n1édicas 

que fueren necesarias; harán sus estudios teóricos en dos semestres, y 

aprobados en ellos, pasarán por un sen1estre á practicar el servicio de 

filas en un Cuerpo de Infantería, Caballería ó Artillería, según el ar1na 

á que quieran dedicarse al ingresar á la Escuela. 

Tern1inada la práctica los Aspirantes recibiran despachos de Sub

tenientes; la Escuela los dotará por su cuenta de un equipo con1pleto 

de Oficial. 



Condiciones de admisión en la Escuela Militar de Aspirantes. 

Los jóvenes que deseen ingresar á la Escuela deberán ser mexica

nos, tener una edad comprendida entre los 18 y 21 años, y en el caso 

de minoría de edad, el consentin1iento del padre ó la persona de quien 

dependan para ingresar al servicio de las arn1as en calidad de Aspiran

tes; haber ternlinado la instrucción primaria, tener buenos anteceden

tes de conducta; estar vacunados y tener la salud y aptitud física nece

sarias para la carrera de las armas. 

Los jóvenes que satisfagan á estas condiciones y deseen ingresar á 

la Escuela, deben dirigir al Secretario de Guerra y Marina una solici

tud escrita de su puño y letra, aco111pañándola de los documentos que 

acrediten su edad y estado civil, así con10 de los certificados relativos 

á la instrucción y á su buena conducta. Al calce de dicha solicitud de

be firmar el padre ó tutor dando su consentinliento para que el intere

sado ingrese al Ejército con10 Aspirante á Oficial. Dichas solicitudes 

deberán hacerse de manera que lleguen á la Secretaría de Guerra en el 

mes de Noviembre ó en los prin1eros quince días del de Diciembre, pu-· 

diendo adnlitirse por excepción en el presente año hasta el día 30 del 

últin10 n1es citado; también se admiten solicitudes en el n1es de l\tlayo 

y en los primeros quince días del mes de Junio de cada año. 

Los jóvenes que ingresen con10 Aspirantes vivirán en la Escuela, en 

la cual recibirán vestuario, alin1entos, libros y las atenciones médicas 

que fueren necesarias; harán sus estudios teóricos en dos sen1estres, y 

aprobados en ellos, pasarán por un semestre á practicar el servicio de 

filas en un Cuerpo de Infantería, Caballería ó Artillería, según el arma 

á que quieran dedicarse al ingresar á la Escuela. 

Tern1inada la práctica los Aspirantes recibirán despachos de Sub

tenientes; la Escuela los dotará por su cuenta de un equipo completo 

de Oficial. 



Condiciones de admisión en la Escuela Militar de Aspirantes. 

Los jóvenes que deseen ingresar á la Escuela deberán ser mexica

nos, tener una edad con1prendida entre los 18 y 21 años, y en el caso 

de minoría de edad, el consentin1iento del padre ó la persona de quien 

dependan para ingresar al servicio de las arn1as en calidad de Aspiran

tes; haber tern1inado la ·instrucción prin1aria, tener buenos anteceden

tes de conducta, estar vacunados y tener la salud y aptitud física nece

sarias para la carrera de las arn1as. 

Los jóvenes que satisfagan á estas condiciones y deseen ingresar á 

la Escuela, deben dirigir al Secretario de Guerra y Marina una solici

tud escrita de su puño y letra, acompañándola de los documentos que 

acrediten su edad y estado civil, así con10 de los certificados relativos 

á la instrucción y á su buena conducta. Al calce de dicha solicitud de

be firmar el padre ó tutor dando su consentimiento para que el intere

sado ingrese al Ejército como Aspirante á Oficial. Dichas solicitudes 

deberán hacerse de manera que lleguen á la Secretaría de Guerra en el 

n1es de Noviembre ó en los primeros qnince días del de Diciembre, pu

diendo adn1itirse por excepción en el presente año hasta el día 30 del 

últin10 n1es citado; también se admiten solicitudes en el mes de lviayo 

y en los prin1eros quince días del mes de Junio de cada año. 

Los jóvenes que ingresen con10 Aspirantes vivirán en la Escuela, en 

la cual recibirán vestuario, alin1entos, libros y las a_tenciones n1édicas 

que fueren necesarias; harán sus estudios teóricos en dos semestres, y 

aprobados en ellos, pasarán por un semestre á practicar el servicio de 

filas en un Cuerpo de Infantería, Caballería ó Artillería, según el arma 

á que quieran dedicarse al ingresar á la Escuela. 

Tern1inada la práctica los Aspirantes recibirán despachos de Sub

tenientes; la Escuela los dotará por su cuenta de un equipo con1pleto 

de Oficial. 



Condiciones de admisión en la Escuela Militar de Aspirantes. 

L-os jóvenes que deseen ingresar á la Escuela deberán ser mexica

nos, tener una edad comprendida entre los 18 y 21 años, y en el caso 

de minoría de edad, el consentimiento del padre ó la persona de quien 

depenElan para ingresar al servicio de las arn1as en calidad de Aspiran

tes; haber tern1inado la instrucción prin1aria, tener buenos anteceden

tes de conducta, estar vacunados y tener la salud y aptitud física nece

sarias para la carrera de las armas. 

Los jóvenes que satisfagan á estas condiciones y deseen ingresar á 

la Escuela, deben dirigir al Secretario de Guerra y Marina una solici

tud escrita de su puño y letra, acompañándola de los documentos que 

acrediten su edad y estado civil, así con10 de los certificados relativos 

á la instrucción y á su buena conducta. Al calce de dicha solicitud de

be firn1ar el padre ó tutor dando su consentin1iento pa1Aa que el intere

sado ingrese al Ejército con10 Aspirante á Oficial. Dichas solicitudes 

deberán hacerse de n1anera que lleguen á la Secretaría de Guerra en el 

mes de Novien1bre ó en los primeros quince días del de Dicien1bre, pu

diendo admitirse por excepción en el presente año hasta el día 30 del 

últin10 n1es citado; también se adn1iten solicitudes en eln1es de lvlayo 

y en los prime�os quince días del mes de Junio de cada año. 

Los jóvenes que ingresen como Aspirantes vivirán en la Escuela, en 

la cual recibirán vestuario, alin1entos, libros y las atenciones n1édicas 

que fueren necesarias; harán sus estudios teóricos en dos se1nestres, y 

aprobados en ellos, pasarán por un semestre á practicar el servicio de 

filas en un Cuerpo de Infantería, Caballería ó Artillería, según el arma 

á que quieran dedicarse al ingresar á la Escuela. 

Terminada la práctica los Aspirantes recibirán despachos de Sub

tenientes; la Escuela los dotará por su cuenta de un equipo completo 

de Oficial. 



Condiciones de admisión en la Escuela Militar de Aspirantes. 

Los jóvenes que deseen ingresar á la Escuela deberán ser mexica-

nos, tener una edad comprendida entre los 18 y 21 años, y en el caso 

de minoría de edad, el consentin1iento del padre ó la persona de quien 

dependan para ingresar al servicio de las armas en calidad de Aspiran

tes; haber ternlinado la instrucción prin1aria, tener buenos anteceden

tes de conducta, estar vacunados y tener la salud y aptitud física nece

sarias para la carrera de las arn1as. 

Los jóvenes que satisfagan á estas condiciones y deseen ingresar á 

la Escuela, deben dirigir al Secretario de Guerra y Marina una solici

tud escrita de su puño y letra, acon1pañándola de los documentos que 

acrediten su edad y estado civil, así como de los certificados relativos 

á la instrucción y á su buena conducta. Al calce de dicha solicitud de

be firmar el padre ó tutor dando su consentinliento para que el intere

sado ingrese al Ejército como Aspirante á Oficial. Dichas solicitudes 

deberán hacerse de manera que lleguen á la Secretaría de Guerra en el 

mes de Novien1bre ó en los primeros quince días del de Dicie111bre, pu

diendo admitirse por excepción en el presente año hasta el día 30 del 

último n1es citado; también se adn1iten solicitudes en el mes de J.\,Iayo 

y en los primeros quince días del mes de Junio de cada año. 

Los jóvenes que ingresen como Aspirantes vivirán en la Escuela, en 

la cual recibirán vestuario, alimentos, libros y las atenciones n1édicas 

que fueren necesarias; harán sus estudios teóricos en dos· se1nestres, y 

aprobados en ellos, pasarán por un semestre á practicar el servicio de 

filas en un Cuerpo de Infantería, Caballería ó Artillería, según el arma 

á que quieran dedicarse al ingresar á la Escuela. 

· Terminada la práctica los Aspirantes recibirán despachos de Sub

tenientes; la Escuela los dotará por su cuenta de un equipo con1pleto 

de Oficial. 

• 
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Condiciones de admisión en la Escuela Militar de Aspirantes . 

I�os jóvenes que deseen ingresar á la .Escuela deberán ser mexica

nos, tener una edad comprendida entre los 18 y 21 años, y en el caso 

de minoría de edad, el consentin1iento del padre ó la persona de quien 

dependan para ingresar al servicio de las armas en calidad de Aspiran

tes; haber ternlinado la instrucción primaria, tener buenos anteceden

tes de conducta, estar vacunados y tener la salud y aptitud física nece

sarias para la carrera de las armas. 

Los jóvenes que satisfagan á estas condiciones y deseen ingresar á 

la Escuela, deben dirigir al Secretario de Guerra y Marina una solici

tud escrita de su puño y letra, acompañándola de los documentos que 

acrediten su/edad y estado civil, así con10 de los certificados relativps 

á la instrucción y á su buena conducta. Al calce de dicha solicitud de

be firn1ar el padre ó tutor dando su consentinliento para que el intere

sado ingrese al Ejército como Aspirante á Oficial. Dichas solicitudes 

deberán hacerse de n1anera que lleguen á la Secretaría de Guerra en el 

n1es de Noviembre ó en los primeros quince días del de Dicien1 bre, pu

diendo admitirse por excepción en el presente año hasta el día 30 del 

último mes citado; también se admiten solicitudes en el mes de lvlayo 

y en los primeros quince días del mes de Junio de cada año. 

Los jóvenes que ingresen como Aspirantes vivirán en la Escuela, en 

la cual recibirán vestuario, alin1entos, libros y las atenciones n1édicas 

que fueren necesarias; harán sus estudios teóricos en dos semestres, y 

aprobados en ellos, pasarán por un semestre á pr_acticar el servicio de· 

filas en un Cuerpo de Infantería, Caballería ó Artillería, según el arn1a 

á que quieran dedicarse al ingresar á la Escuela. 

Terminada la práctica los Aspirantes recibirán despachos de Sub

tenientes; la Escuela los dotará por su cuenta de un equipo con1pleto 

de Oficial. 
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Repúb!ica Mexicana.-Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. 

REGLANIENTO PROVISIONAL 

DE LA 

DE ASPIRANTES . 
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REGLAMENTO Pr�OVISIONAL 

DE LA 

ESCUELA MILITAR DE ASI?IRANTES .. 

ART. 19-· La ''Escuela Militar de Aspirantes,'' tiene
por objeto forn1ar Oficiales subalternos para las arn1as de-
Infantería, Caballería y Artillería. 

ART. 29.-El personal de la Escuela será el siguiente: 
Un Teniente Coronel ó Mayor, Co111andante de la Es-

cuela. . 
Un Capitán 19 , Jefe del Detall .. 
Un subteniente, Ayüdante. 
Un Mayor Médico Ci�ujano .. 
Un Teniente, Oficial de Adnlinistración. 
Tres Escribientes. 
Cinco soldados asistentes. 

-
INF ANTERIA. 

Un Capitán 19 ó 29 del ar1na. 
Un Teniente del ar111a. 
Tres soldados asistentes. 
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Un Sargento pri 111eto Aspirante . 
Dós Sargentos segundos Aspira�tes . 
Seis Cabos Aspirantes .  
Un Cabo, portad or de guión, A __ spirante. 
Treinta :r seis Aspirantes . 

CABALLERIA. • 

Un Capitán 2 9, Co111andante del 'Escuadrón. 
Un Teniente ele Caballería.  
Tres soldados asistentes. 
Dos Sargentos segundos Aspirantes . 
Cuatro Cabos Aspirantes . 
Veintiseis Aspirantes . 
Treinta , dos caballos . 

.; 

.. 

ARTILLERIA. 

Un Capitán 1 9 ó 29 

Un Teniente. 
Tres soldados asistentes .  
Tres Sargéntos segundos Aspirantes ( uno de ellos Agen-

te de- Con1unicaciones ) .  
Cuatro Cabos Aspirantes . 
Diez artilleros Aspirantes . 

PROFESORADO. 

Veintidos Profesores de las 111aterias -que eu el plan' de 
estudios se expresan . 

Servidumbre. 

Un cocinero . 
Tres galopines . 
Dos freganderos .  

_ Dos  1nozos para el ·n1ercado .  

� 

ART. 39-Se achnitirán en calidad de }\spirantes á Ofi
ciales de Infantería, Cab.allería ó Artiller{a, á los j óvenes 
que lo soliciten , sie111pre que reunan las condiciones si
guientes :  

A .-Ser de nacionalidad 111e�icana.  
B.-Tener una edad , · con1prendida entre los 18  y 21  

años ;  y en e l  caso de  nünoría de  edad, con1probar el con
sentimiento del padre ó tutor para ingresar en el servicio 
de las arn1as en calidad de Aspirante . 

C .-Haber tern1inado la instrucción prin1aria superior 
en un plantel oficial ó en uno privado,  en el cual se sigan 
los progra111as oficiales . 

D.-No .haber sido dado de baj a  por 1nala nota en el 
Colegio Militar ú otra Corpoi::ación del Ejercito ó de la  
Arn1ada J ni expulsado de  alguna oficina del Gobierno ó 
de algún establecinliento público ; no ser de n1alos antece
dentes sociales ,  no  _estar suspenso en los derechos de Ciu
dadano por auto 111otivado de prisión ó por sentencia ju-
dicial . · ·' 

E.-Estar vacunado ,  no padecer enfer1nedad crónica ó 
contagiosa y tener la aptitud física necesaria para la ca
rrera de las arn1as, á juicio del Médico nülitar de la Escue
la de Aspirantes . ( Circular núÍn .  315 de 3 de Mayo el-e 
1 902 ) .  

ART. 49-· Los j óvenes que deseen ser Aspirantes á Ofi
ciales, dirigirán la correspondiente solicitud al Secretario 
de Estado y del Despachó de Guerra y Marina, en los 111e- . 
ses de Mayo y priraera quincena de Junio ,  ó bien en No-· 
vien1bre y la prin1era quincena de Dici�111bre ele cada año ,  
escrita de  su puño y letra, acon1pañándola de , los docu-
111entos qü.e acrediten su edad y estado civil , así corno su 
instrucción y conducta. Al calce de la solicitud firn1ará el 
padre ó tutor dando su · consentinliento para que el intere
sado ingrese en el Ejército con10 Aspirante á Oficial , sien1- _ 
pre que el solicitante sea 1nenor de edad . 

ART. 5 9-Resuelta favorablen1ente la solicitud á que se 
contrae el párrafo anterior, y prévio reconocinliento nié
dico que acredite la aptitud física para el servicio n1ilitar, 
los solicitantes ingresarán en la ' 'Escuela de Aspirantes, ' '  

/ 
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el día 1 9 de Juljo ó 19 de Enero, y se_ les filiará op_ortuna
rnente, expresanc�o en la corres�.ondten!e, su . cabdad de 
A.spirantes á _Oficiales, que se ob_hgaran -� servir en tal ca

lidad por el t1ei:npo que <lure s11 111strucc1on en un Cuerpo 
y ·en la Escuela de A:spirantes, y _á serYir por _cinco años en 
el Ejército co_ntados desde la fecha de su sahda de la Es
cuela. 

ART. 69-Los j óvenes ad111itidos como Aspirantes, se 
- presentarán en la Esc_uela en las fech

?-
s. ya in ... dic_adas ; ha

rán en ella dos cursos sen1estrales teonco-practicos, y en 
el caso de ser aprobados en e1los, pasarán por un semes
tre al Batallón ó Regi111iento que designe la Superioridad, 
donde se le distribuirá entre las baterías ,  co111pañías ó es
cuadrones en los cuales aprenderán de una 111anera prác
tica el ser�icio interior y de plaza, baj o  la dirección de 
Oficiales especialn1ente designados para ello, y la docu-
111entación y el · Reglan1ento de Maniobras del ar1na en 
que sirva11 ; en el conc�pto de que deberán concur1:ir á las 
academias que �lé el Teniente Coronel á los Ofic1é_lles del 
Cuerpo, sie111pre qn� se trate en ellas de las m_ate�1as ... -que 
se acaban de rnenc1onar, y de que nunca faltaran a las 
instrucciones y ejercicios de todas clases . 

El Jefe del Cuerpo rendirá cáda 111es á la Secretaría de 
- Guerra inforn1e de la aplicación y aptitudes de cada uno 

de los Aspirantes . . ... . . Durante su estancia en el Cuerpo, haran baJo  la chrec-
ción de los Subtenientes, el n1Ísmo servicio que éstos .  

Los Aspirantes habitarán en el Cuartel en lás n1isn1as 
condiciones que los Oficiales subalternos, y podrán salir � 
en las horas _y- por el tie111po que el Jefe del Cuerpo deter-

. ' 111ine. 
Art. 79-Los Aspirantes percibirán: desde su alta un 

haber diario de un peso cincuenta centavos ( $1 . 50 cs. ) ,  
del que solo se les entregará un peso diario para su ali-
111entación y pequeñas necesidades el urante el sen1est1:e de 
su estanci:! en el Batallón ó Regin1iento,  y una gratifica
ción sen1anaria . de cincuenta centavos n1ientras estén en 
la Escuela reservándose el resto para for111ar un- fondo 
con �l cual 'se atenderá á su alin1entación y se les pr'oveerá 

f .. 
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por contrata de vestuario , calzado ,  etc. Con el n1isn1?
fondo se les proveerá á su s·alida _de la �scuel� de _ un �qui
po comp1eto de Oficial . Los Aspirantes usaran el n1_..ismo 
unifor111e que los Oficiales de su arn1a, pero no llevaran es
piguillas en las boc�111angas; ... en el kepí las usarán ... negras, 
en las ho111brera:s solo llevaran el bordado ( oro o plata) 
del contorno exterior y no las barras que indican la cate
o-oría n1ilitar. Los Aspirantes no podrán usar el uniforn1e 
fuera del Establecimiento estando francos, sino dos meses 
después de ser alta ó bien cuando conozcan las o bligacio
nes del so1dado . 

ART. 89-Los Aspirantes quedan sujetos á las leyes 
inilitares por los delitos y faltas q_ue co111et�n,  ons1de
rándoseles sólo para este efecto en i�ualdad a _los _ Subte
nientes . Cuando su n1al .comportan1iento continuado , su 
evidente falta de aplicación ó de aptitud lo an1eriten, el 
Director de la Escuela ó en su caso el Coronel del Batallón 
ó Regi111iento ,  propondrá ante la Junta d� �on?r ... que se 
les expida su licencia absoluta, la �ual solicitara a la Se
cretaría de Guerra con los necesanos con1probantes ; una 
vez aprobada por la Secretaría, se expedirá al Aspirante 
de que se trata, su licencia absoluta. 

ART. 99-En la penúlti111a quincena del sen1estre de e�
tancia en el Batallón ó Regimiento , Jos Aspirantes sufri
rán un exan1en práctico ante el Jurado non1brado po� la - Secretaría ele Guerra, compuesto de un Jefe y dos Capita
nes del arm0 á que pertenezca el Aspirante; en dicho e_x�-
111en con1probarán que saben levantar una acta de pohcia 
j udicial 111ilitar, for111ar los d?cument?S que corresponden 
á los Con1andantes de guardia y Oficiales de semana, ex
plicar las obligaciones que conf or111e á la Ordenanza Gene
ral del Ejército , corresponden á los Con1andant�s de guar: dia, Oficiales de sen1ana y á los subalternos e_n ge?eral, as1 
como explicar y practicar el Reglan1ento de Maniobras de 
su arn1a desde la escuela del soldado hasta la de Co111pa
ñía, Escuadrón ó Batería y el Servicio de carnpaña -en · lo 
correspondiente á un Oficial .  ... 

Las actas de estos exán1enes se entregaran al Jefe del 
Batallón ó .Regirniento,  quien reunirá u�1a Junta Califica-
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dora con1puesta de los Jefes y los Capitanes los. , funcio
nando eon10 Secretario el n1enos afitiguo de ellos. Dicha 
Junta tendrá por objeto calificar la conducta, aptitudes y 
espíritu n1ilitar de cada Aspirante, y se reunirá en los diez 
primeros días de Junio ó Dicien1bre de cada año, celebran
do tantas sesiones con10 fuere necesario para califj.c;ar con 
serenidad y justicia á cada uno; de cada sesión se le-vanta
rá acta detallada, y cuando se tern1ine la calificación de 
los Aspirantes, que á n1ás tardar será el 10 de Junio ó Di
cien1bre, se unirán al expediente forn1ado con las actas de 

� los exámenes. 
ART. 10 .-Las actas de que trata el artículo anterior; 

se íe111itirá11 ·á  la Secretaría de Guerra el día 1 5  de Junio ó 
el 15 de Dicie111bre de cada año, precisa111ente ; á ellas 
·acompañará el Jefe del Cuerpo una relación de los Aspi
rantes, que habieñdo tenido 111al exito en su exa111en, pue
dan eontinuar en el Cuerpo en calidad de Aspirantes, por 
un segundo se111estre, en virtud de su buena conducta .  

ART. ·-11.-En vista dé las actas anteriores, la Secreta
ría de Guerra, .prévio· acuerdo del Presidente de la Repú-
blica, ordenará: 

I.-Que á los Aspirantes que obtuvieren buena nota 
en los exámenes de fin de semestre, se les expida despacho 
de Subteniente de la Milicia Auxilia1�n su ·ar1na. 

II.-Que los Aspirantes anotados como de buena con
·ducta ·en la relación á que se.alude en el párrafo anterior, 
continúen por otro sen1estre en sus Cuerpos, en las 111is-
mas condiciones que antes. 

III.-Que los Aspirantes poco aptos y no con1prendi
clos en la relación al\terior, así como los que por segunda 
vez fue1.:-en n1al calificados, continúen en su Cuerpo co1no 
Sargentos hasta con1pletar un período de cinco· años, no 
incluyendo el que ya han servido. 

ART .. 12.-Los Aspirantes que durante su esta;1cia en 
el Cuerpo no hubieren n1ostrado aplicación y que sean in
capac�s de llegar á adquirir buen porte ,n1ilitar, energía en 

, el n1ándo, disciplina y en general las aptitudes necesarias 
para ser un buen Oficial, quedarán sujetos al juicio de l_a 
Junta de Honor del Bat•allón ó Regin1iento. L�vantada el 

f 
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acta respectiva, se renlitirá á la Secretaría de Guerr�a la 
propuesta de licencia absoluta del Aspirante éle que se tra
te ; aprobada que fuere dicha propuesta, la Secretaría de _� 
Guerra expedirá el docu111ento correspondiente, quedando 
el Aspirante sin carácter nlilita;r alguno. ,\ 

AR-r. 13 .-Los Jefes de los Cuerpos pueden pern1itir , 
prévia _aprobación de la Secretaría de Guerra, que solici
tarán en cada caso , que los Sargentos primeros ó segun
dos que se distinguieren por su buena conducta , aplica
ción y sobre todo por su disciplina y aptitudes n1i1itares, 
se presenten á los exán1eHes que sufren los Aspirantes an-
te el 111is1110 Jurado que ellos, lo cual solicitarán los inte
resados por escrito del Secretario de Guerra. Puede ad-
111itirse á los Sargentos ·hasta por dos veces, nunca tres, 
á los aludidos exán1enes, sien1pre que no pasen de los 25 
años- de edad, que sean de costu111br,es y 111odales irrepro
chables y que tengan por lo 1T1enos seis 111eses dé servicios 
e1� -1a clase de Sargentos; sea que se les apruebe ó nó, las 
actas de sus exán1enes se ren1itirán á la Setretaría de Gue- _ 
rra; en el primer caso los Sargentos podrán ser adn11ticlos 
para seguir consecutivan1ente, los dos cursos teórico-prác
ticos de la Escuela de Aspirantes, haciéndose saber al in- ,, 
teresado que de no tener éxito en los exán1enes de dicha 
Escuela, deberá volver al Ejército en su clase hasta ter111i
nar el tiempo de su enganche. Los ·Sargentos cp..1e hagan 
con éxito los cursos de la Escuela de Aspirantes, serán as- 
cendidos á Subtenientes en su arn1a, en las 111is1_11as condi
ciones que los Aspirantes al tern1inar sus· estudios. El nú-
111ero de los Sargentos._ que los Cuerpos pueden enYiar  á la 
Escuela de Aspirantes, se lin1itará en cada perÍ�)C1o á un 
Sargento ptin1ero por Reginliento ó Batallón y un segun
do por Co111pañía, Escuadrón ó Batería. 

ART. 14.-Los Oficiales de Capitán 19 á Subteniente 
que no hayan hecho su carrera con10 Ah1111nos en el Cole
gio Militar ó en la 'Escuela de Aspirantes, deberán -seguir 
los estudios de ésta última, en el concepto de que los Cu __ er
pos que estén de guarnición en la Plaza de M'éxico, en via
rán dos Oficiales cada año á la Escuela y los que est�n fue- - -

- ra, uno sólo . 
· · · 

• 
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ART. 15.-Los Oficiales, Aspirantes y Sargentos que 
deban seguir los cursos de la Escuela,,de A_spirantes se r�_re
sentarán en ella el día 1 9 ele Enero o Juho de cada ano .  
Los Oficiales y Aspirantes deben te1�er uniforn1e _de gala, 
uniforn1e de diario de paño y dos un1for111es de dnl . 

Los Aspirantes llevarán ad�111ás su ropa interior y los 
útiles necesarios para su aseo personal y el de su ropa y 
calzado .  

ART. 16 .-Los Oficiales no habitarán ni co111erán en la 
Escuela· se nresentarán en ella en la mañana y en la tarde 
á las hdras .rque con1iencen las clases ,  ? á las h_oras y e_n lo_s 
lucrares que la Dirección fije para las 111strucc1ones, eJerc1-
ciis ó servicios distintos de las clases ; sin embargo ) cuan
do no hubiere inconveniente para ello,  la Dirección .P?drá, 
prévia aprobación de la Secretaría de Guerra, adn1it1r que 
ton1en sus alimentos en la Escuela, en la n1esa de los Ofi
ciales de ella, algunos de los Oficiales en instrucción, n1e
diante el pago de una pensión que se calculará por el costo 
del ali111ento de los Aspirantes. 

ART. 17 .-Los Sargentos que. sigan los cursos de lc; Es
cuela vivirán y con1erán en ella, en los locales especiales 
en que habiten los individuos de la clase de tropa! per
tenecientes á la Escuela· saldrán francos en los m1s111os 
días que lo hagan los AsiJirantes ó prévio penniso solici-
tado de la Dirección. 

ART. i8 .-Los Aspirantes habitarán en la Escu�la y 
en ella ton1arán sus alin1entos : sólo saldrán los domingos 
y días de fiesta nacional, ó en . casos· muy _d�tenninados 
para el arreglo de asuntos particulc;res, sohc1ta�do para 
ello ,  sie111pre por los condu<;tos de_b1do�, el per1111�0 de la 
Dirección que hará anotar estas hcenc1�s en t�n hb�-o-r,,e
gistro ; por regla general n?  se conced�ra perm1s? por 111as 
de doce horas, ni dos per1111sos en el m1sn10 111es ; sin que por 
esto últi1110 se entienda que los Aspirantes tengan derecho 
á salir una vez al 111es. Sólo en casos graves, á juicio de 
la Dirección, podrá ésta conceder per111iso hasta P?r dos 
días . Para per111isos que hayan de durar mayor :t1en1po , 
observarán los Aspirantes lo prevenido _ por la O1-denan
. za General del Ejército . 

• 
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ART. 19 .-En caso de enfer1nedad , los Aspirantes po
drán ser ac1n1iticlos en er I-Iospital lVIilitar de la Plaza, si 
así fuere necesario á juicio de un lVIédico nülitar; en �1 Ilos
pital se les cónsiderará y tratará con10 á los Subte_nientes . 

ART. 20 .-Sie111pre que por una causa cualquiera los 
Aspirantes ( así con10  los Oficiales y Sar�entos que siguen 
los cursos de la Escuela) hayan faltado a la tercera parte 
de las clases del se1nestre ó á 111ayor nú111ero de ellas, no 
p r1rán ser ad111itidos á examen. y deberán repetir el curso 
sen1 estral . 

ART. 21 .-Los curso-s para el pri111er sen1estre teórico
práctico , serán: 

I .-Arit111ética razonada y nociones de Geo111etría .  
II ..-Táctica de Infantería, Caballería ó Artillería 

( con1prendiendo con las expli�ac�o?-es necesa�ias q1:1-e dará 
el Profesor: Reo-larnento de EJercic10� y Maniobras, en la 
parte relativa á evoluciones hasta las de Batallón ó Regi-
111iento inclusive; Servicio en Can1paña y Transportes por 
Ferrocarril del arn1a de que se trate . )  

III .-Geografía del país y Nociones de la Geografía de 
los países lin1ítrofes. 

IV .-Conocin1iento de armas portátiles ó para los 
aspirantés de Artillería,  conocimiento del 111aterial de Ar-
tillería. · . . . V .-Conocin1ientos prácticos de J nrisprudencia M1h
tar y principios de Derecho de la Guerra aceptados en la 
República. . . ,, . . . VI .-Ordenanza General del EJercito ( obligaciones 
del soldado al Teniente inclusive ; Ordenes Generales ; Ho
nores 111ilitares y fúnebres; Servicio de Plaza y de G?-arteli 
Tratan1ientos; Licencias ; Ascensos ;  Postergas ; Revistas e 
_Inspecciones ) ,  y Ley Penal Militar. 

VII.-Gi111nasia. 
VIII .--Equitación y Nociones de Hipología. 

IX .-Tiro de pistola. 
X .-Esgrin1a del sable. 

XL-Dibujo  Topográfico . . Las clases teóricas no deben pasar de hora y 111echa, Y 
entre clase y .clase debe dejarse tie111po para estudiar . 

.. 
/ 
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ART. 22 .-Los cursos que han de seguirse en el segun
do se111estre son : 

I .-Nociones de Táctica aplicada y Servicio General 
en Can1paña. . · 

II .-Puentes i111provisados y trabaj e)s de ca1npaña. 
tII .-Fortificación Pasajera . 
IV.-Topografía Militar. 
V y-Teoría y Práctica del Tiro de Guerra para los 

Oficiales de Infantería y Caballería, ó teoría y práctica 
del tiro de Artillería para los de esta ar111a. 

VI .-F'abricación práctica de explosivos y su uso . 
VIL-Telegrafía l\!Iilitar (Nociones generales, Telegra-

fía de Señales, etc :, etc ) .  
En e-1 segundo semestre, los Alun1nos continuarán prac- . 

- ticando la Gin1nasia , el Tiro al blanco, la Esgrin1a y la 
Equitación. 

Tanto en el prin1ero con10 en el segundo sen1estre, des
pués de las clases de los sábados en la tarde, se darán con
ferencias de Historia Patria y de Historia General lVIilitar; 
después de las clases de los lunes en la tarde, se dar_án 
tarnbién conferencias que tiendan á educar n1oraln1ente 
al Oficial ,  insistiéndose en sus deberes para con la .Patria, 
la sociedad y para con sus superiores, iguales y subalter-
nos en el Ejército .  · 

ART. 23 .-Todas las clases se datán del n1odo n1ás prác
tico que sea posible, para lo cual la Escuela deberá dispo-· ner de- las arn1as, útiles, herran1ientas y faginas que sean 
necesarias y que solicitará en cada caso de la Superioridad . · ART. 24.-Todos los Profesores de la Escuela deben ser 
inilitares, tener re-conocida aptitud y práctica en la n1ate
ria que van á .enseñar; y en cuanto sea posible, cada uno 
debe for111ar el texto de su clase ( cuidando de que sea con
ciso, claro y co1npleto para el objeto práctico que la Escue
la se.propone) .  Para que dichos textos se cünsideren con10 
oficiales, deben tener la aprobación de la Secretaría de Gue
rra. 

s\ ART. 25 .-En - la Escgela no solo se trata de i1npartir 
1a instrucción, sino tanlbién y n1uy principaln1ente ecluca
cación nülitar á los Aspirantes; por lo n1isn10 es conve-
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niente que el Director, Oficiales, etc . ,  usen constanten1ente 
el uniforn1e de su en1pleo y exijan de los Aspirantes la ob
servancia de esta prevención.  

A.RT. 26 .-Con el fin expresado en el párrafo anterior 
se castigarán ó reprii-nirán severa111ente todas las faltas 
de subordinación ó disciplina; para el objeto, el Director 
tendrá en el interior del Establecinliento las atribuciones 
de Jefe ele Cuerpo .y forn1ará con los Oficiales de la Escuela 
la correspon_diente Junta de Honor. 

ART. 27 .-Los Aspirantes que no tuvieren buena con
ducta n1ilitar, que 1nanifiesten falta de carácter ó de espf-
ritu , ó por otros 111otivos fueren juzgados por la Junta de 
Honor ineptos para la carrera n1ilitar, serán p.ropuestos 
á la Secretaría de Guerra con los docuüíentos justificantes 
correspondientes, para que se les expida su · licencia abso
luta, aun ántes de ter1ninar el sen1estre en que con1etan 
la falta ó faltas que den lugar á que los juzgue la Junta de -
Honor, conforn1e á lo prevenido en la Ordenanza General 
c1el Ejército . 

Los Oficiales y Sargentos que sigan sus cursos en la Es
cuela Y no observaren buena conducta militar, será11 i11-
n1ediáta1nente propuestos á la Secretaría de Guerra para 
volver á sus respectivos Cuerpos ó á los que determine le 
Superioridad , en observación de su conducta. En cada · 
caso, la Secretaría ,de Guerra podrá ton1ar 111ás severas 
providencias contra los Oficiales y Sargentos de� que se 
trata.  

-ART. 28 .-Lo� exán1enes tendrán lugar en los prin1e
ros quince días de Junio ó Diciembre de· cada año,  no ad
n1itiéndose calificación inferior á la de tres B para ser 
apropado;  en cuanto sea posible, no se lin1itará el exan1en 
á la prueba oral y se procurará que cada Alunino resuel
va por escrito, un ten1a sencillo y práctico propuesto por 
el Jurado .  

ART. 29 .-Los Sargentos, Aspirantes y Oficiales que 
fueren reprobados podrán repetir por una vez el curso de 
que se trata supri111iéndoseles al efecto la clase · del sen1es
tre siguiente que se dé �n igual día y á la n1isn1a hora que 

/ 
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la que �eban repeti!A : si fueren r�probac�os por segunc�a yez 
en la n1isma 111atena , 110 podran continuar en la Escuela .  

ART. 30 .-Por ningún n1otivo se pern1itirá que se estu
die en un seinestre 111ayor número de cátedras que el inar
cado ·por el Reglan1ento ; de n1anera q_ue los Sargentos, 
Aspirantes ú Oficiales que por haber sido reprobados de 
una n1ateria dejaren de cursar la n1aJeria del segundo se
n1estre que se dá á la n1isn1a hora , deberán quedar por un 
se111estre n1ás en 1� ·Escuela, aun cuando sea para cursar 
una sola clase · en tal caso deberán concúrrir á todos los 
ejercicios prácticos y cátedras del sen1estre, pero solo tie
nen obligación de exanlÍnarse de la clase. ó clases en que 
no hayan tenido éxito . . Igual regla se observará respecto de los Aspirantes, 
.Sargentos y Oficiales que fueren reprobados en una ó n1ás - materias del segundo sen1estre . 

ART.' 31 .-Los Aspirantes y Sargentos que tern1inaren 
con éxito los exán1enes del segundo se111estre de la Escuela 
de Aspirantes recibirán en el  1 9 de Julio ó Enero próxi-

,, n1os siauiente� á su exan1en, despacho de Subteniente de  
la Mili�ia de  Auxiliares en el arn1a que hubieren estudiado 
y pasarán á servir en tal clase en el Ejército,  compro111e-
tiéndose á pern1?-necer en él por cinco años. 
_ Si después de servir un año co1110 Subtenientes deinues
tran poseer espíritu inilitar, aptitud para el ma:i:ido y las 
den1ás cualidades indispensables en un buen Oficial ,  se les_ 
expedirél despacho de Subtenientes del Ejérc.i�o- Per111 a
nente, con· la antigüedad de la patente de Auxihares ;  para 
lo cual el Jefe del Batallón ó Regimiento ·en que sirvan iAeu
nirá la Junta de Honor á fin ge que e1nita su parecer so- -. 
bre-este punt'o, y con el acta respectiva dará cuenta á la 
Secretaría de Guerra para la resolución superior. 

ART. 32 .-Los Oficiales · aprobados en el segundo se-
n1estre volverán á sus cuerpos en su clase, anotándoseles 
en sus hoj as de servicios, las calificaciones que_ hayan ob
tenido .✓ 

ART. 33 .-_ Los Sargentos que por segunda vez fueren 
reprobados en una ó n1ás n1atetias vol_verán en su cl�s_e al 
Cuerpo de su origen á co111pletar su tien1po de servicios, 

.. 
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descontándoseles el tien1po que ha�'Ttll per111anecido en la 
Escuela. 

Los Oficiales que fueren reprobados por dos veces en 
una ó n1ás 111aterias, volverán á sus Cuerpos de origen que
dando po.stergados n1iéntras no se presenten en la Escue
la en uno de los períodos de exám_enes y sean aprobados 
en las n1aterias que les falten . 

ART. 34.-A los Oficiales que por haber sido reproba
dos una vez en una ó n1ás ina terias, pern1anezcan en la 
Escuela uno ó dos sen1estres n1ás de los reglan1entarios, se 
les descontará de su antigüedad el tien1po referido .  

ART. 35 .-Los Aspirantes que fueren reprobados por 
seo-unda vez en una ó varias n1aterias ,  pasarán á servir 
co�no Sargentos en el Cuerpo que designe la Secretaría 
de Guerra, por un período de cinco años. . . . ,,. 

ART. 36 .-El presente Reglau1ento Provisional ,  reg1ra 
hasta que se ponga en vigor el Reglamento definitivo que 
el Con1andante de la Escuela presentará á la Secretaría -0.e. Guerra para su aprobación. 

México , Dicien1bre 7 de 1904. 

EJTGena, 

\ 
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$ecci6n 1� 

Jlúmero · · · · · - · · · · - . . . . . .  . Por la circ1Állar de V d. de _ . . . . . . . . . .  ele . . .  _ _ _  . . . . . . .  _ _  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 

que tengo el honor de contestar, qr1;edé impuesto de que, en virtud 

de la licencia concedida al Gobernador Constiti1;cional de ese 

· Estado, en la propia fecha tomó Vd. posesión del Poder EjecI1;tivo 

del mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . .  · · · · · · · · · - - · · - - - · · · · · · · - - · · · · · · · · · · · · · · • · · · - · · · · - · - · - · · · · · - · · · - ·  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . .  - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Protesto ,i Vd. mi atenta consideración y aprecio. 

Libertad y Constitución. 

Ensenada . . . . . . . . . . . .  _ _ _ _  - - - · · · · · • · · · - · · · · · - - · · · · · · · · - - ·de 1 . . . . . . . . . . . . . .  . 
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